
El presupuesto público y los derechos de la niñez

Sebastián Waisgrais y Julia Frenkel

Área de Inclusión Social y Monitoreo - UNICEF Argentina

swaisgrais@unicef.org | jfrenkel@unicef.org

Encuentro Foro Permanente de Direcciones de Presupuesto y Finanzas
de la República Argentina

16 de diciembre de 2025



1. ¿Cómo se relaciona el presupuesto público con los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes? 

2. ¿Por qué medir la inversión dirigida a la niñez?

3. ¿Por qué avanzar en la institucionalización de los presupuestos transversales de 
niñez? 

4. Avances en la institucionalización del presupuesto transversal de niñez en 
provincias

5. Mensajes finales



¿Cómo se relaciona el presupuesto público con los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes?



Observación General N. 19 del Comité DDNN 

(2016)

Utilización de los presupuestos para 

garantizar derechos
Respeto y garantía de derechos de niñas, niños y 

adolescentes durante el proceso presupuestario

“Los Estados partes adoptarán todas las medidas

administrativas, legislativas y de otra índole para dar

efectividad a los Derechos reconocidos en la presente

Convención. En lo que respecta a los Derechos Económicos,

Sociales y Culturales, los Estados partes adoptarán esas

medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y,

cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación

internacional.”

Artículo 4 de la Convención sobre los DDNN (rango 

constitucional)
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Marco normativo y competencias en la asignación de recursos a políticas de niñez en las provincias

En el marco del federalismo argentino, las provincias y la CABA 
concentran las principales competencias en políticas de niñez y 
adolescencia: salud y nutrición, educación, protección de derechos, 
primera infancia.

Cuentan con legislaciones provinciales de 

Protección Integral de niños, niñas y 

adolescentes, en línea con la CDN y la Ley 

Nacional 26.061, que establecen:

• la obligación del Estado de garantizar 

derechos con asignación presupuestaria 

adecuada,

• la prioridad de las políticas de niñez,

• la necesidad de asegurar recursos para su 

implementación.

El etiquetado presupuestario contribuye a 

operacionalizar estas competencias y mandatos 

en la gestión presupuestaria provincial.



¿Por qué medir la Inversión Social dirigida a la Niñez y 
Adolescencia? 



¿Por qué medir la Inversión Social dirigida a la Niñez y Adolescencia (ISdN)?

 Monitorear el cumplimiento de los 
compromisos asumidos

 Visibiliza los esfuerzos presupuestarios de la 
provincia para con los NNyA 

 Favorece discusiones informadas sobre el 
financiamiento de las políticas de niñez

 Condición para la evaluación de la eficacia, 
eficiencia y equidad de la inversion

 Facilita la identificación de costos y brechas de 
financiamiento para la implementación de 
estrategias y políticas de niñez



¿Cómo medir la inversión dirigida a NNyA?

Identificar cuál es el esfuerzo financiero que están desarrollando los Estados (a través de sus diferentes niveles 
de gobierno) para disponer hasta el máximo de los recursos disponibles para garantizar el cumplimiento de 
DDNN, requiere de una metodología de medición que permita conocer qué proporción del presupuesto se 
destina a los niños, niñas y adolescentes.

Niñez

Adultos

Adultos
Mayores

Gasto

Público

Total / Social

Adolescentes

Jóvenes

Primera 
Infancia

Etiquetados 
transversales 

etarios



Desde 2003 a nivel nacional: 

Cooperación técnica con la SPE- MECON para 
la medición y análisis de la ISdN del Gobierno 
Nacional, Provincias y Sector Público 
consolidado

Avances en la medición, monitoreo y análisis de la ISdN en Argentina

https://www.argentina.gob.ar/economia/politicaeconomica/macroeconomica/estudioseconomicos

Desde 2004 a nivel subnacional: 

Cooperación técnica con Provincias para 
promover la medición de la ISdN. 

Desde 2023 a nivel municipal a través de 
MUNA-UNICEF.



¿Por qué avanzar en la institucionalización de los 
presupuestos transversales de niñez?



¿De qué hablamos cuando 
hablamos de la 
institucionalización de los 
presupuestos transversales 
de niñez?

 Etiquetado para la identificación y 
seguimiento del presupuesto transversal 
de niñez a lo largo del ciclo 
presupuestario

 Incorporación de mirada transversal de 
niñez en documentos y herramientas de 
formulación, seguimiento, evaluación y 
transparencia del presupuesto provincial

 Producción de información fiscal oficial y 
de calidad, con liderazgo de oficinas de 
presupuesto como organismo rector y 
participación de reparticiones ejecutoras



¿Por qué avanzar en la 
institucionalización de 
los presupuestos 
transversales de niñez?

 Mejora la oportunidad de la información para 
toma de decisiones en materia de asignación 
presupuestaria

 Tracciona mejoras en la gestión presupuestaria: 
estructura, formulación, coordinación

 Transparencia presupuestaria y rendición de 
cuentas sobre el uso de los recursos públicos 

 Debate presupuestario informado que permite 
mejorar y proteger la asignación de recursos para 
la niñez, especialmente en contextos de espacio 
fiscal reducido



Principales aspectos metodológicos de la medición de la inversión dirigida a la niñez

Rango etario Identificación de políticas que tienen impacto en la población 
de niños, niñas y adolescentes: población entre los 0 y los 17 
años de edad

• Primera infancia: 0 a 5
• Niñez 6 a 11
• Adolescencia 12 a 17

Universo del gasto Jurisdiccional: 
Reparticiones de la Administración Central- Organismos 
Descentralizados- Instituciones de la Seguridad Social

Funcional: 
• Gasto social 
• Gasto total

Momento del gasto Monitoreo ex-post del gasto devengado con el cierre de 
cuentas

Monitoreo a lo largo del ciclo: 
créditos iniciales, vigentes y 
ejecutados en distintos 
momentos de corte

Clasificaciones del 
gasto

Especificidad
• Gasto específico: programas e iniciativas dirigidos 

específicamente a niños, niñas adolescentes (enseñanza 
básica, comedores escolares, centros de desarrollo infantil, 
salud pediátrica, entre otros). PONDERADOR= 100%

• Gasto no específico: programas e iniciativas dirigidos a 
poblaciónes más amplias de las cuales los NNyA forman 
parte (saneamiento, vivienda, salud, cultura, seguridad, 
etc). PONDERADOR = X%

Categorización
• Funciones tradicionales del 

gasto
• Otras categorizaciones 

(categorías relevantes para 
NNyA, ejes de derechos). 



Desde 2016 a nivel nacional: Cooperación técnica con la Oficina Nacional de Presupuesto (ONP-SH-MECON)

Informes trimestrales de 
seguimiento físico-financiero del  
presupuesto transversal de niñez 
2019-2024

Apartado políticas transversales niñez en 
Mensajes de remisión del presupuesto

Micrositio de niñez en presupuesto abierto

Avances en la institucionalización de presupuestos transversales de niñez en Argentina

Políticas transversales 
niñez en Cuentas 

anuales de Inversión



Avances en la institucionalización del presupuesto transversal de 
niñez en provincias



Entre Ríos

 Anexo 
Mensaje de 
Presupuesto
2025

 Capacitación en FOP 2025

Próximos
pasos: 
seguimiento
ejecución



Santa Fe

 Anexo 
Mensaje de 
Presupuesto
2024 y 2025

 Informes trimestrales de 
seguimiento



Chaco

Desde 2024:
Presupuesto niñez
en Proyectos de 
Ley de 
Presupuesto y en
Leyes de 
Presupuesto



 Potenciar herramientas de transparencia presupuestaria y gobierno abierto permite debates 
presupuestarios informados, fomenta la representación y participación de la sociedad, y aumenta la 
legitimidad de las acciones de gobierno.

 Al interior del gobierno también hay ganancias: tracciona mejoras en la gestión presupuestaria 
favoreciendo la eficacia y eficiencia en la asignación de recursos.

 UNICEF promueve y apoya la institucionalización del seguimiento de los presupuestos de niñez con 
base en las mejores prácticas brindando asistencia técnica y financiera. 

 El involucramiento de los Ministerios de Economía y de las Oficinas de Presupuesto es fundamental 
para producir datos oficiales y robustos y traccionar mejoras en la gestión presupuestaria para la 
niñez. Agenda gradual y de largo plazo factible de ser adaptada al contexto y ritmos de la provincia.

 El Foro ofrece una oportunidad para consolidar criterios comunes y fortalecer las capacidades de 
las provincias en materia de etiquetado y transparencia presupuestaria para la niñez.



¡Muchas 

gracias!


